
 

No. 1928                       ARMENIA 22  DE JULIO DE 2016                                PAG 1 

CONTENIDO 
 

LIQUIDACIÓN FACTURA NO. 7619185 
 

(Pág. 2) 
 

 
RESOLUCIÓN 1022 DE 2016 

 
POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UN NOMBRAMIENTO EN 

ENCARGO 

 
(Pág. 3 - 4) 

 

        

                                                        

INFORMATIVO DE LOS ACTOS 

DE GOBIERNO 

GACETA  MUNICIPAL 

 



Scanned by CamScanner



DEPARTAMENTO DEL QUINDíO

RESUELVE:

R.DP-PDE-SGC-032 FRE
27t0at2012 v2

Departamento Administrat¡vo Fortalec¡miento lnst¡tucional

RESOLUCION NUMERO 1022 DE 20'16

,.POR MEDIO DE LA CUAL SE EFECTÚA UN NOMBRAMIENTO EN ENCARGO''

La Directora del Departamento Administrativo de Fortalecimiento lnstitucional del Municipio
de Armenia, en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en la Resolución
038 de 2012 y, Decreto 097 de julio 3l de 2013, Decretos 077 y 088 de2014, Decreto 025
de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que en la Planta Global del Municipio de Armenia se encuentra vacante de manera definitiva
el empleo denominado Profesional Universitario Código 219 Grado 02 CA. (Casa de la

Justicia).

Que teniendo en cuenta que en la planta central del Municipio de Armenia existe personal

idóneo para desempeñar cargos en n¡veles y/o códigos superiores, se llevó a cabo el estudio

de verificación de requisitos para el cargo Profesional Universitario Código 219 Grado 02

CA. (Casa de la Justicia).

Que de acuerdo al estudio de verificación de requisitos realizado, se pudo establecer que la

funcionaria pública Carmen Patricia Aguirre Rojas, titular del cargo Auxiliar Administrativo

Código 407 Grado 11 C.A., cumple con los requisitos exigidos para el cargo Profesional

Universitario Código 219 Grado 02 CA. (Casa de la Justicia).

Que el Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda -
subsección B, mediante Auto del 5 de mayo de2014, resolvió lo siguiente: "(...) Declárese

la suspensión provisional de los apañes acusados del artículo 1 del Decreto No. 4968 de

2005 l'por et cuat se modifica et parágrafo transitorio del añículo I del Decreto 1227 de

2}}5,'modificado por los arfículos 1 de los Decretos 3820 de 2005 y 1937 de 2007" y la
Circular No. 005 de 23 de julio de 2012 expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil,

cNsc(...)'1

Que en razón al Auto que declaró la suspensión provisional de los apartes acusados y

féviamente citados, la iomisión Nacional del Servicio Civil - CNSC - mediante circular de

junio 11 de2014, manifestó lo siguiente:

,,( .) Que en consecuencia, todas aquellas entidades destinatarias de la Ley 909 de

ZbOi V aquellas que se encuentran provistas de normas aplicables a /os slsfemas

,rp"iífir6t de canera, tiene el deber de dar estricto cumplimiento a lo normado en los

áiicutos 24 y 25 de la normativa citada y a las reglas especla/es de cada sisfema'

t. )'.

Que por necesidades del servicio, se requiere proveer el empleo mencionado, a fin de

contlnuar con el normal funcionamiento de la Administración Municipal.

Que en consideración a lo anterior,
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ART|CULO PRIMERO: Nómbrese en encargo a la servidora pública Carmen.Patric¡a Aguirre

iiliá., io*t¡ri.áoa con c¿jrta-Já ciuoa¿an-ia N" 4'1.907.739 de Armenia, titular del carso

Auxiliar Administrativo códlñ407 giado rr c.A., en el cargo de Profesional universitario

Código 219 Grado 02 CA. (Casa de la Justicia)'

ART|CULO SEGUNDO: Comuníquese el contenido del presente acto. administratlvo a la

,ir¡¿"* pt,ul"á c"rr"n p"iiüiáIér*" Roias, quien de6erá hacer entrega del cargo y de

sus inventarios en el menoi-.t¡empJ posiUfe, así como suscribir los nuevos compromisos

laborales.

ARTíCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición'

Dada en Armenia Quindío, el día veintidÓs (22) del mes de julio de dos mil dieciséis (2016)

lnst¡tuc¡onal

RESOLUCIÓN NÚMERO1022 DE 2016

*PORMEDIODELACUALSEEFECTÚAUNNOMBRAMIENTOENENCARGO''

PUBL¡QUESE, COMUN¡AUESE Y CÚMPLASE

LUZ AMPARO JIM VILLARRAGA
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